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Noviembre dieciséis (16) del dos mil veintitrés (2023) 

 
 
REF.: 63001311000220210027000 
 
Al ser revisado el proceso de referencia, tenemos que desde el 19 de agosto de 

2022 se solicitó a la Secretaría de Familia de la Gobernación del Quindío, 

mediante el oficio No. CSJ.0689, se realizará el Informe de Valoración Judicial 

de Apoyo a la titular del acto jurídico de la señora María Hortensia Caballero de 

Osorio, sin que a la fecha se haya recibido el mismo, y en el consecutivo 034 del 

expediente obra la constancia que la comunicación fue recibida el día 23 de 

agosto de 2022, a las 17:29 horas por “Katherine R”. 

 

Por tanto, se dispone REQUERIR a la Secretaría de Familia de la Gobernación 

del Quindío, para que informe en el término perentorio de quince (15) días, sobre 

el resultado del Informe de Valoración Judicial de la titular del acto jurídico señora 

María Hortensia Caballero. 

 

Por el Centro de Servicios Judiciales, líbrese la comunicación adjuntando el 

citado oficio. 

 

NOTIFÍQUESE 
 
 
 

SANDRA EUGENIA PINZÓN CASTELLANOS 

JUEZ 
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